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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaria 

Area de Asuntos de Gracia 

Edicto 

Don Juan Bermúdez de Castro y Fernández. ha 
solicitado la sucesión en el titulo de Vizconde de 
Revilla de Barajas. vacante por fallecimiento de su 
padre, don Juan BennUdez de Castro y Vicente. 
lo que se anuncia por el plazo de treinta días. con
tados a partir de la pUblicación de este edicto a 
los efectos del artículo 6." del Real Decreto de 27 
de mayo de -1912. en su redacción dada por el 
de 11 de marzo de 1988, para que puedan solicitar 
10 conveniente los que se consideren con derecho 
al referido titulo. mediante escrito dirigido al Minis--
tena de Justicia. 

Madrid. 1 de agosto de 1992.-La Jefa del ATea 
de Asuntos de Gracia Maria del Carmen Llorente 
Cea.-9.624-D. 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Marítimos Permanentes 

FERROL 

Edicto 

Don Manuel Lefra Alcaraz, Comandante Auditor 
de la Armada. Juez Maritímo Permanente de 
Auxilios. Salvamentos y Remolques de Ferrol 
número 6. 

Hago saber. Que por este Juzgado de mi cargo 
se instruye expediente con motivo de la asistenCia 
maritima prestada el dia 13 de agosto de 1992 por 
el buque «Puente da Barca», de la matricula de Vlgo. 
folio 7.779. al buque .. Hermanos Lijo», folio 4.719 
de Riveira. 

Lo que se hace público a los efectos previstos 
en el articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962 (;¡Bolettn Oficial del Estado» número 310). 
reguladora de la materia. a fin de que todos los 
que se consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante este Juz
gado. sito en Auditarla de Marina de Ferrol. en 
el plazo de treinta días a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden su;s derechos. 

D.i..:!c en Ferrol a 31.de agosto de 1992.-
11.59()..E. 

MINISTERIO DE ECONOMIA 
y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

Caja General de Depósitos 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja 
el día 16 de febrero de 1990. con el numero 417.291 
de registro, propiedad de Banco Bilbao Vizcaya. 

en gatantla de i!Lab-Center, Sociedad Limitada», 
a dispoSición del Instituto Nacional de la Salud. 
Hospital _Severo Ochoa». por importe de 340,000 
pesetas. y constituido en aval bancario, 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle, 
4UC lo presente en este Centro. ya que estan tomadas 
las precauciones oportunas para que no se entregue 
el depósito sino a su legitimo dueño, Quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos 

.dos meses, desde la publicación .de este anunci:o, 
sin haberlo presentado. con arreglo a lo disPUesto 
en su Reglamento. ,Expedíente E-3398/92. 

Madrid, 4 de septiembre de 1992.-La Adminis
tradora. Maria Luisa Mínguez lzaguírre.-9.587-D. 

* 
Extraviado el resguardo expedido por esta Caja 

eldia 26 de marzo de 1990, con el número 42 U 18 
de registro. propiedad de Banco Bilbao Vtn;aya, 
en garantia de «Construcciones Garcia Sánchez, 
Sociedad Limitada.». a disposición del Ministerio 
de Agricultura, Dirección General del SENPA. por 
importe de 130.206 pesetas. y constituido en ava! 
bancario. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle. 
que lo presente en este Celllro, ya que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se entregue 
el depósito sinoa su legitimo dueño. quedando dicho 
resguardo sin ningUn valor ni efecto transCQrridos 
dos meseS, desde la publicación de este anuncio. 
sin haberlo presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en su Reglamento. Expediente E-2607/92. 

Madrid. 31 de julio de 1992.-La Administradora, 
Maria LUi::::! Mínguez lzaguirre.-9.588-D. 

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y TRANSPORTES 

Demarcaciones de Carreteras 

CATALUÑA 

}n/ormaCiól1 publíca de relación de bienes y derechos 
ajetwdos por la ejecución del proyecto: ]·GE-J86 
~A('()ndiciQnamiento de la carretera N·26Q, Eje Pire· 
naico, Tramo: Besa!ti·Figtleras. Puntos kilométricos 
del O al 24,41. Terminos municipales de: Besalú. 
Deuda. Maja de lUontcal, Dosquers. CreSfJiá. Caba
nella.'>~ lA Narala.. Ordis. Tarabausy Avinyonet. Pro-

}'inda de Girona 

Con aprobacion defuútiva por la superioridad del 
proyecto y su expediente informativo, en fecha 6 
de julio de 1992, hallándose i.--nplícita la utilidad 
pública en la aprobación del proyecto según esta
blece el articulo 10 de la Ley de Expropiación For
zosa. de 16 de diciembre de 1954. y a efectos de 
determinar la necesi¡lad de la ocupaclón de! artículo 
18 de!a citada Ley. procede la uarnitacíón del expe
d¡~nte expropiatono. 

Todos los interesados, a$i como las per~.onas que. 
skndo titulares afectados. se hayan podido omitir 
en la relación que se acomr>aña. podrán formular 
por escrito ant~ esta Demarcación de Carreteras 
dd Estado en Cataluña. por plazo de quince dlas, 
a tenor de 10 dispuesto en el artícul.o 56 del ~gla
mento d~ 26 de abril de ! 95 7, de aplicación de 

la Ley de Expropiación Forzosa. alegaciones a los 
solos efectos de subsanar posibles errores padecidos 
al relacionar los bienes y derechos que se afectan. 

Barcelona, 2 de septiembre de 1992.-EI Ingeniero 
Jefe. P. D. (10 de octubre de 1991), Francisco Alon
so Cortés.-l L546-E. 

Relación que se cita, con expresión de número de 
orden de la finca. referencia catastral (poligono y 
parcela), nombre y domícilio del titular afectado, 
aprovechamiento y superficie de expropiación, en 

metros cuadrados 

Proyecto: 2-G&386 

Ténnino municipal: Besalú. 

L 6. 25. Doña Nuria Bosch CassteU. Cereal y 
varios. 5.874. 

2. 5. 12. Doña Nuria Bosch Castelló. Cereal y 
varios. 6.160. 

Término municipal: Beuda. 

3. 1. 4. Doiia Carmen Sauri (viuda de Bosch). 
Cereal. 7.800. 

4, 2. 1. Doña Carmen Sauri (viuda de Bosch). 
Cereal 10.620. 

Término municipal: Maia de Montcal. 

5. L L .Odenación Moliden Uorens .. Sociedad 
Anónima». Encinar y monte. 1.032. 

S. L 2. Don '"Jase Maria Capdevila Masó. Cereal 
y frutaL 2.725. 

6. l. 24. Don Juan Capdevila Masó. Cereal ter
cera. 200. 

7.2. 107. Don José Maria Capdevila Masó. Cerea! 
cuarta y monte. 3.780. 

8.2. 122. Don José Femandez Corominas. Enci
nar y monte. 1.810. 

~ 2 146. Don José Maria Capdevi1a Masó. Mon
te y huerta . .tiC;. 

10. 2. 147. Don Jose i='.;d~dez Corominas. 
Cereal y huerta. 448. 

lt. 2. 149. Don Juan Capdevila Masó. Monte 
y cereal tercera. 3.925. 

12.3.16. Don Miguel Plius Arxé. Ceréal segunda 
y monte. 1.370. 

Término municipal: Dosquers. 

< 13. 1. 1. Doña Maria Massanet Viure. Cereal, 
pozo, erial. l.l25. 

14. 1. 2. Doña Maria Massanet Viure. Cereal, 
erial. pinos.. 75. 

15. 1. 4. Doña Marta Massanet Viure. Leñas bajas 
y varios. 480. 

16. l. 6. Doña Maria Massanet Viure. Cereal 
y encinas. 328. 

17. l. 7. Doña Maria Massanet Vture. Cereal 
y encinas.. 150. 

18. L 9. Don Migue! Riera Vives. Encinas y erial. 
1.520. 

19. 1. 10. Don Miguel Riera Vives. Encinas y 
varios. 660. 

20. 1. 26. Don Luis Fita SalvateUa. Cereal y varios. 
2.420. 

21. 1. 30. Don Luis Fita Salvatella. Leñas bajas 
y varios. 1.400. 

22. 1. 31. Don Miguel Riera Vives. Leñas bajas 
y erial. 400. 

23. l. 32. Don Miguel Fita Salvatella. Erial y 
leñas bajas. 500. 

24. L 33. Don Luis Fita Salvatella. Erial, leñas 
bajas, encinas. 1.170. 

25. 1. 35. Don José Gratacós Serra. Leñas bajas. 
31K 

26. L 36. Don Luis Fita SalvateUa. Leñas bajas. 
675. 
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27.2. 13. Don Miguel Riera Vives. Caea.! y vanos. 
1.510. 

28.2. 14. Don Luis Fita Salvatella. Cerea! y erial. 
1.946. 

29.2. 15. Don Migue! Riera Vives. C!real y varios. 
1.336. 

30. 2. 16. Don Miguel Reira Vives. Encinas y 
erial. 450. 

3 L 1. 25. Don Luis Fita Salvatelia. Alcomoqu<Js. 
550. 

32. 2. 16. Don Jose Gratacós Serr3. Aicomoques. 
920. 

33. 2. 28. Don Miguel Gratacós Ser.ra. Alcor-
noques. 225. 

D~n 34. Z. 29. Miguel Gratac6!. Serra. Alcur-
naques. 8. 

35. 2. 30. Don Luis Eta Salvatella. AkomtXJ.u<,~. 
780. 

". 36. '4. J6 .. Doña Máiia Massanet -Vfure. Cerea! 
y erial. 1.900: 

·37: .. 39. Ooita Marla..Massanet Vwre. ',Epcinas 
y varios. 480. 

38. 4. 41. Doña Mana Massanet Viure. Encm~s 
y vari~. 340. . 

39: 4. 42. Doña Maria M"assanet Viure. Cereai 
y varios. 350. . 

40. 4. 44. Don Miguel Riera Vives. Cereal y en~¡· 
nas", 920. 

4 l. 4. 46. Don l\1iguel Riera Vives. Encinas y 
.eriai. 225: 

42. 4. 48. Don Miguel Riera Vives. Encinas y 
cereal. 480: 

43. 4. 49. Don Miguel Riera Vives. Encmas y 
varios, 180. 

Ténnino municipal: Crespj¡i. 

44. 1. JO. Don Pedro Parchas Boch. Cereal) 
erial. 336. 

45. 1. 14. Don Pedro Parchas Boch. Pinos. ccreJ.l 
y erial. 715. 

46. 1. 15. Don Miguel Riera Vives. Pinos y Uri0'; 

828. 
47. 1. 17. Don Mil;,'Uel Riera Vives. Pinos yena] 

2.801l. 
48. 1. 20. Don Pablo Furrios Ardenus. Pir.os 

y leñas bajas. 6.710. 
49.2.22. Don Migue! Ríera Vives. C .:rc..tl y varlc,. 

408. 
50. 2. 24. Don Francisco Carnhoi ?v.:.8;;. Ldú¡g 

bajas y varios. 8.010 
S!. :;. 25. Don Francisco Cambo Badle. Cereal 

y varios. 8.600. 
52. 2. 34. Doña Maria CoiamaJa Arbusa. Pin0~. 

3.680. 
53. 2. 36. Doña Maria Arbusa Cargo\. Pino.~. 

396. 
54.2.37. Doña Maria Colamada Arbus..i.. Cereal. 

erial y pinos. 2.760. 
55. 2. 41. Don Pablo Furriola Ardelius. Erial 

y pinos. 1.630. : 
56. 2. 95. Don Francisco Farres R:gat. PÜltlS i 

y varios. 1.240. 
57. 2. 96. Don Fmncisco Cambo BatUe. Cere,,'ll 

y varios. 7.345. 

Término municipal: CabaneUas. 

58. 8. 33. Don Miguel ViIar VidaL Olivos y vano" 
4.250. 

59. 8. 34. Don Miguel Vilar VidaL Olivos y vario,>. 
600. 

60. 8. 39. Don Joaquín Gummá Meya. Enemas, 
pinos y varios. 1.585. 

61. 8. 42. Don Jaoquín Maria Pu;gerrer Soler
Encinas. pinos y varios. 1.080. 

62. 9. 39, Don José Maria Pans Serena. PlJlC~ 
y varios. 5.720. 

63. 9. 40. Don Miguel eoil Bartis. CereaL 360. 
64. 9. 41. Don Carlos Burgas TeixidoL Cereal 

y varios. 2.520. 
65.9.44. Doña Catalina Mitjavila Padro·;<\:. Ccreal 

y varios. 875. 
66. 9. 45. Don Salvador Casadevall Marq'.'t'~. 

Cerera! y varios. l.800. 
67. 10. 65. Doña Mercedes Vilar Lumgarnu. 

Cereal y varios. 2.660. 
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6e. 10 63. Don !I."liguel Coll Van,s. Caeal y 
erial. 840. 

b9. !D. 69. Don Jose Mana Pons Serena. Cerea! 
y varios. 1.632. 

70. 10. 70. Don Jose \bna Pons $e!cna. Cereal 
y varios. 600. 

71. 10.71. Don José Maria Pon~ SNena. Cereal 
y varios. ¡.90S. 

71. jO. 72. Don Jo,,"c .\taria Pons :;ercna. Pinos. 
enemas y ... anos. 1.010. 

73. 10. 73. Don Jose ~tma P0ns S ... r.::n<J. Pino,;., 
encinas y ... arios. 245. 

14. 11. 42. Don MIgUel ViJar ViúaL Encinas y 
varios.·3/S. 

75. 11. 48. Don S;¡h';dor C<ls:Hicvan M:uqués. 
Cereal y yarios. 1.32-0. 

76. I L 49. Don ,,"'arl-0s Burgas TejxíJm. Cereal. 
42Q. 

71. n·. 13: DOn 'Joaquffl Gumrhá' Me}'!!.. Cereal 
y varios. 300. . 

7'8. 12. {·s. Don·JoaqUin·G~má'Meya. Cereal > 

y varios: 52-5-: 
79. i2. 19. DOI1 Joaquín' Gumma Meya. Pinos 

y encinas. 1.980. 
1m, 11. 10. Don Jeaquin Gúmma \kv:!. 'p:~(lS 

y encinas,. 4.01<.u. 
SI. 12. 21. [);)n Joaqum Gumma Ml:\'~ Pl1lOS' 

yeneínas. 1.610. 
82. 12.· 14. Don J04qum Gumma ?\.kya. l'in\)S-, 

encinas y cereal. ,1. 750. . 
.83. 12 .. 25 .. Oon Joaquin Gumma ~feya. Pino!'>. 

encinas y erial. 198. 
R4. 12. 26, D(';"l1 JOilqum Gumma M<óy~ Cereal 

y vanos. 2A90. 
85. 11. 28. Don Jo,\quln G<.:nmla ~ ~ey". Cer¡¡1 

y varios. 2.920. 
86. J2. 30. Don Jo:..q;.;m GUf';1r'13 ~!ey;:.. Pmo5 

yencW:ls.ll.JY5. 
"N7. 12.34. Don J,1aqUlJ1 GUJJ¡:,Ja ~k\J.. I:ncínas 

y lei'!:;s h:ljas. 3.970. 
88. 12.36. Don lOJ.quín GurnD','¡ ,\k:.';¡. F:l<:inus. 

6.760. 
~?, 1 2. ~R Don J0Ml\ll!l Gun~r,lG. \Ie):,. Eadr:.6 

yenaL '::80. 
90. 12. 39. Don Jose V¡JJf V!ddL T-::ncU!.H y v mos 

2. 76(1. 
91. 12.45, Don \1~~~..:: \-"j;Jf \!,"~¡ Cer<,ul y 

92. 12. 89. Don Luis Vilas R:J.Dl's. O:n'<)-; y vanos. 
1.710. 

93. 12.90. Don JoaéjUln Gurnmá ~1<:}3. Pinos, 
,;:ere:il y oljvos. 3.520. 

94. 13.7. Doña M:m¡¡ Comalada Atb',¡~. P:nns. 
enemas y erial. 1.86S. 

95. 13. 8, Doña Müna Conwbd:l. Arbw:>á. Pi;l0S 
y encinas. 1.110 

96. 13.9. Doña ~vlar!;¡, CQma!:JJa ¡\rbu:>á. Pinos. 
encinas y erial. 800. 

97. 13. 10. Doña Maria CC;!:l:,~udo. Ar'::u~a< E:--:ci
nas y pinos. 1.590. 

98. 13. 20. Doña ~bri3 Coma]:¡Jr¡ .'\rt'nsa. Cerr.;tj 
y varios. 495. 1 

99. 13.23. Dona MiL"a C\lma!adc. -".rbu~j. En":l' 
nas y ena!. 357. 

100. 13.27. Doña M;;lna ComJ.lada Art>cs4. EncI' 
nas y erial. 7.600. 

101. 13. ~S. Doña Mari.\ Comalada .'\musa. Pinüs 
'! encinas. 740 

102. ¡ 3. 32< o-ona MJ.oa Com:.hda Ar'lJSd, En..:j· 
nas y enaL L560. 

103. 13. 34. DDfla .\1311:< Cnmabd<l Arbt.'a. 
Pinos. encinas y erial. 6.120. 

104. 13.35. D-:-M M"r1J, C-,maL¡d¡¡ A.r:;¡us3. Ene:, 
nas y erial 840. 

105. 13.37. Dona Maria C,.m1:.l.bd:\ Arbus.:l. Enci, 
nas. 975. 

106. 13.40. Doea ~1ana Comabda Art u$d. En-ci· 
naS-. 20. 

107. ¡ 3.4 ¡. Doña Mapa Cl.lmalaca Art-usa. Enci
nas. 1.950. 

108. 13. 4':2, Doña Mana Comal,;da t\f::'US3 Er.ci· 
nas. 6.240. 

109. ¡ 3. 03. Dona \!ana Cornal;¡dll AIl1U.,.i. 
Cereal y varios.5.0S0. 

110. 13, f¡7. Don P·-!dro rerre~ P>-J'o!..i." Ccrc:li 
y varios. 2.000 
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111. 13. 68. Dufu Lui:;a Vilas Ranlis. Cereal y 
varios. 2.860. 

112. 13. 69. Dona Luisa Vi!as Ramis. Ccorea! y 
vatios. 1.570. 

113. 13. 70. Doúa luis Vi!.J.s Ramis. Cereal y 
yarios. 1.340. 

11 .. 1. 13,71. Doña Luisa Vi!as R.J.mis. Erial. 160. 
115. 13 . ., 2. Dofla Lu:oa Vilas R:J.mis. Cere:..J, 

olivos yeri:.ll. 136. 
1 ! 6. 1 J. 31 Dofu Mana Com;¡bJa t\r!:lusa. 

; Cerea!. encinas y eral. 2.340. 
I 117. 14. 12. Doña Luisa Vilas Rarnis. Olivos y 

'

.varioS. 1.450. 

i 

·118. 14. D. Dof41 LUIsa. Vlla$.Ramis. Cereal. 
pastiz31 y casa. /)80. . 

Ténnino municipal: La N:¡¡.vata. 

119. 2: 59.·'Oon .Ign6do Ve~tóS Mii. Cere3J y .. , 
varios. 650 . 
• . 120: 1: '60. ·~~C fgnacio Vent~s Mu. C;eniI f' 
vanos. I.Ó85. 

12 L 2. 62. Doña Carmen Moradeil Mjlje~s. 
.Cereal ~40. 

122. 2. 63. Don Luj" Terradas Ayats. Olivos. 
320. 

123 2. 65. Don Ignacio Vent6s MÚ·. Cereal y 
varios. 2.380. 

124. 2., 67 .. Don Ignacio Vemos Mir. Cereal y 
varios: 1.042. 

.125. '2.· 70. Don ·Antonio· Casamor de 'Espona;" 
Cereal: 3.400. 

126. 2. 71. Don ]o3Quin Godori Mor3.ps. Cereal 
y balsa. 4.550. 

J 27. 2. 76. Düña Teresa Comas Gusta. Cere3!. 
240. 

123. 2. 77. Don J0sé Planas Deusedas. Cereai. 
530. 

129 . .., SQ. Dün )o<;{: Grau Pijiu];¡. Cereal. era 
y casa. 1.980. 

130. 2. 81 Doüa Nuria Sala Estela. C.-:real y 
vanos. 140. 

13 1. 2. 82. Don JO:lQuin Godori }"'Ior:l'l~:':. Cer::.li. 
1.500. 

132. ::. RiI. D0n Lorenzo Mm1.i ASp'-lfO y doila 
Rosa Pi P;¡ges. Cerea! y ~ra. 71U. 

133. 2. 89. D,->n J03quin Godori Morag-as. Cere:::L 
2.000. 

134. 2. 90. Don José Grau Pijiul3. Cereal. 940. 
135.3.4. Don José Gnm Pijiula. Praderas y matas, 

120. 
136. 3. 5. DO]l Mann Vilagdn Verges. Hortaliza. 

frutal y pozo. 60. 
136. 3. 6. Don [gna-cio Ventós Mir. Cereal y leñas 

altas. 750. 
137. 3. 8. Don Ignacio Vent6s Mir. C.!rca1 y Jcñus 

altas. 1.670. 
138.3. 9. Don Ignacio Ventós MiL Cereal. 1.050. 
139.3. 10. Don Ignacio Ventas MiL Cereal. 210. 
140.3. 11. Don Ignacio Ventas Mir. Cereal. 490. 
141. 3, 12. Don Luis Terradas Ayats. Cereal, 

olivo y pmdenl5.. 358. 
142. 3. 13. Doña Cumen !"Iondell Mitjeras. 

Cerea!. 330. 
143. 7. 1. Don' Luis Pous Heras. Cereal y leñas 

altas. 560. 
144. 7. 2. Don Joaquín Godori Moragas. Ler.as 

altas. 330. 
145. 7. 3. Don Joaqt;j-;; GvJúli ,\-toragas. Leñas 

altas. 40. 
146.7.5. Don Joaquín Gollori Moragas. Leña" 

altas. 1.785. 
147. 7. 8. Don JoaqUlD Godori Moraga.). Leii.:J.$ 

altas. 10. 
148. 7. 10. Don Joaquín Godori :\loraFls. Leñas 

alta:.. 320. 
149. 7. t 1. Don.! Maria Teresa Gusiúe Figa. 

Leñas altas y praderas. 2S2. 
!50. 7. 12. Doña Maria Teresa Gusiñe Figa. 

Leñas altas y praderas. 21. 
15 L 7. 13. Doña "Maria Teresa Gusiñe Figa. Lenas 

altas. 380. 
152. 7. 14. Don Joaquín Godori MOí.lgas. Cereal. 

684. 
lS3. 7. 15. Doña :\-1ana Ter<:':5a Gusiñe Figa. 

Cereal y lenas altas. 650. 
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154. 7. 16. Doña Maria Teresa Gusiñe Figa. 
Ce~a1 y varios. 120. 

155. 8. 9. Don Luis Pons Heras. Cereal y ledas 
bajas. 492. 

156. 8. 10. Don Joaquín Godori Moragas. Cereal 
y varios.. 330. 

157.8. 12. Don Joaquín Godoo Moragas. Pinos 
y encinas. 1.320. 

158.8. 13. Don Joaquín Godori Moragas. Pinos 
y encinas. 248. 

159.8. 14. Don Joaquín Godori Mordgas. Pinos 
y encinas. 40. 

160.8.28. Doña María Teresa Gusiñe Fíga. Pinos 
y encmas. 275. 

161. 8. 32. Doña Maria Teresa Gusme Figa. Pinos 
y encinas. 630. 

162.8.33. Doña Maria Teresa Gusiñe Figa. Pínos 
y cnCinas. 50. 

163.8.34. DonJoaquin Godari Moragas. Cereal. 
. 490. 

164. 8. 36. Doña Maria Teresa Gusme Figa. 
Cereal 248. 

. 165. 8. 37. Doña Maria Teresa Gusme Fíga. 
Cereal 560. 

166. 8. 38. Dona. Maria Teresa Gusiñe Figa. 
Cereal. 990. 

167. 8. 58. Don Miguel Hars Ferres. Cereal y 
pastizales. 312. 

168. 8. 59. Don Gaspar Planas- JoniA. CereaL 
2.325. . 

169. 8. 60. Don Antonio Casamor de Espona 
Vides Y olivos. 3.100, 

170,8,71. Municipio. Pastizales, 60. 
171. 8. 72. Don Joaquín Godori Moragas. Cerea! 

y pastizales. 2,626. 
172. 8. 73. Estado. Carretera y casilla P. C. 115. 
173. 9. 49. Don Lorezno Marti Asparo y doña 

Rosa Pi Pagés" Cereal y varios. 4.310. 
174, 9, 50. Don Jaime Feliu Pairo. Hortalizas 

y pozo. 5.240. 
175. 9. 66. don Joaquin Godori Moragas. Cereal 

y varios. 3.310. 
176. 9. 67. Doña Maria Carmen Gusifle Fíga, 

Cereal. 150, 
177.9,68. Don Joaquín Godori Moragas. Cereal. 

6.300. 
178. 10. 1. Doña Maria Teresa Gusiñe Figa. 

Cereal y praderas. 875, 
179. 10. 3. Doña Maria Teresa Gusiñe Figa. 

Cereal y praderas. 360. 
180. 10.4. Don Jaime Vallmajó Corbairán. Cereal 

y varios. 525. 
181. 10.5. Don Joaquín Serrat V'tla y doña Con

cepción Vlla Sala. Ceral. 324. 

Término municipal: Ordis. 

182. 1. 74. Doña Rosa Roger Roig. Frutales y 
varios. 600. 

183. L 75. Doña Rosa Roger Roig. O!ivos y leñas 
bajas. 480. 

184. 1. 76. Doña Rosa Roger Roig. Olivos y 
variOs. 570. 

185. L 78. Don Jase María Galí Tablats. Olivos 
y varios. 90. 

186. 1.79. Don José Maria Gali Tablats. Cereal 
y leñas bajas. 1.680. 

187. 9. 135. Doña Rosa Rogee Roig. Lenas bajas 
y varios. 180. 

Término municipal: Tarabaus. 

188. 11.28. Don José Maria Galí Tablats. Cereal 
y varios. 2.540. 

189. l L 29. Don José Maria Gali Tablllts. Encinas 
y vanos. 3 S. 

190. 11. 50. Desconocido. Olivos y pastizales. 
1.440. 

191. 12. 40. Doña Maria Rosa Pous y de Corso 
Cereal y olivos. 1.820. 

192. 12. 43. Doña Maria Rosa Pous y de CorSo 
Olivos y varios. 5.060. 

193. 12.44. Doña Maria Rosa Pous y de Corso 
Pastizales. Oli'lúS. cereal. 1.045. 

194. 12. 56. Doña Maria Rosa Pous y de Corso 
Pastizales y otros. 4.120. 
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195. !2. 57. Don José Maria Gali Tablats, Cereal 
y -otros. 1.590. 

196. 13. L Don José Maria Oali Tablats. Olivos 
yotros. L950. 

197. 13. 3. Doña Maria Rosa Pous y de Corso 
Olivos y varios. 3.1 so. 

198. 13. 8. Doña Maria Rosa Pous y de Corso 
Olivos. l.100. 

199, l), 9, Doña Mana Rsoa Pous y de Cors, 
Olivos y encinas. 300. 

200. 13. 11. Dona Maria Rosa Pous y de Cors. 
Olivos y varios. 2.2::0. 

20 L 13. 12, Doña Maria Rosa Pous y de Corso 
Cereal y varios. 730. 

JOl. 13. 13. Doña Maria Rosa Pous y de Corso 
Ce~ y variOS. 1.650. 

203. 13, 72. Dona Maria Rosa Pous y de Cors. 
OlNoo.329. . 

Término mwúdpal: Avinyonet. 

204, 4. 18. Oon Pedro Lloret Brunso. Encinas. 
cereal y pastizal. '50 . 

205. 4. 19. Don Julián Tomás Sibecas. Cereal. 
olivos. y vídes. 3'0. 

206. 4. 20. Don Benito Caula Juanola. Cereal 
y varioa. 800. 

207. 4. 55. Doña Dolores Maciá LJaVanera. 
Cereal y olivos. 175. 

208.4. 5-6. Doña Carmen Montaner Gou. Olivos. 
630. 

209. 4. 60. Don Pedro Lloret Brunso. Cereal 
y varios. 1.540. 

210.5. 1. Don Juan Horts Turn. Pastizales. 140. 
211. 5. 19, Don Juan Horts Tura. Cereal 250. 
212.5.20, Doña Carmen Montaner Gou. Pas-

tizaLes. 30, 
213. 5. 24. doña Carmen Montanee Oou. Cereal 

y olivos. UZO. 
214.6. 1. Doful Maria Rosa Alsina Aulet. Cereal 

y varios. 40. 
215.6.2. Doña Angeles Maria Vayreda TruUoL 

Cereal y varios. 940. . 
216. 6. 3. Don José Busquets Cabañó. Cereal 

y vanos. 660. 
2l7. 6, 7. Don Juan Cros Trinch y doña Maria 

Bech Bech. Ceral y olivos. 1.120. 
218.6.8. Don Pedro Esteba Puig. y dona Maria 

Rosa Alsina Aulet. Olivos. 240, 
219.6.93. Doila Maria Rosa Pous y de Corso 

Cereal y varios. 570. 
220.6.95. Don Francisco Clotats y don Manuel 

Cazarla Casellas. Cereal y varios. 1.980. 
22 1. 6. 100. Don Francisco Clotats Ootats y 

don Manuel Cazarla CaseUa. Cereal y varios. 750. 
222. 7. 43, Don Pedro Lloret Brunsó. Pastizales. 

2.140. 
223.7,44, Don Juan Horts Turn. Cereal. 1.460. 
224. 7. 45. Don Pedro Uoret Brunsó. Pastizales, 

730. 
225. 7. 49. Don Gil Julia Brusi. Hortalizas. 90. 
226.7.50. Municipio. Pastizales, 60. 
227, 7, 51. Don Francisco Frigolas Casas, Olivos. 

40. 
228. 7. 57. Don Juan Cros Trinch y doña Maria 

Bech Bech, Cereal y varios.. JO. 
229. 7. 60, Don Francisco Ruqui Roca. Cereal. 

610 
230.7.61. nona Angeles Vayreda AtrulloL Cereal 

y vanos. 1.340, 
231. 7. 62. Poña Angeles Vayreda Trullol. Cereal 

y varios. 2.040. 
232. 7. 63. Doña Marta Rosa Pous y de Corso 

Cereal y olivos. 1.040. 

T erolÍno municipal: Vuafant. 

233. 2. 11. Doña Teresa Torras Rodejas. Cereal. 
570. 

234.2. 15, Don Tomas Grau Dumn. Cereal. 410. 
235, 2. 27. Dona Pilar Barret Pinos. Cereal. 840. 
236. 2. 52. Zona urbana. Zona urbana. 150. 
137.2.67. Don José Maria Soles de Maciá. Cereal 

y varios. ].240. 
238. 2. 156. Don José Barba Parret, Cereal. 990. 
239. 3. 5. Doña PUar Barrd Pinos. Creal y varios, 

!.040. 
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240, 3. 19. Doña Josefa Barba Gase. Cereal y 
olivos. 350. 

24 L 3. 20. Don Jaime Triola Corbarián y doña 
Joaquina Terradas Bosch. Cereal. 410. 

242.3, 25. Doña Josefa Barba Gase. Cereal. 620. 
243. 3. 26. Zona urbana. Zona urbana. 605, 
244. 7. 2. Don José Maria Soles de Maciá. Olivos. 

1,440. 
245.7. 3. Don José Maria Soles de Maciá, Olivos. 

1.650. 
246. 7. 4. Zona urbana. Zona urbana. 580. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PAIS VASCO 

Departamento de Industria 
y Energía 

Delegaciones Territoriales 

OUlPUZCOA 

La Delegación Territorial de Industria de G:J.i
ptizcoo hace saber que ha sido solicitado el siguiente 
permiso de investigacíón minera: 

NUmero: 4,722. Nombre: «Tol()S:l:&. Recursos: Todos 
los de la sección C. Tenninos municipales: To!osa. 
Albiztur, Hemialde. Alkiza. Bidegoyan y RégiL 
Cuadriculas: 77. 

y habiendo sido admitida deflIÚtivamente la soli
citud. se hace publico para quíenes reunan la con
dición de interesados puedan personarse en el expe
diente dentro del plazo de quince dias a partir de 
la publicación del presente anuncio en el <íBoletin 
Oficial del Estado,.. de confonnidad con lo esta
blecido en el artículo 10 del Reglamento General 
para el Régimen de la Mineria. 

San Sebastián. 27 de enero de 1992.-EI Delegado 
tertitoriaL-6.156-A 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEGALICIA 

Consejería de Ordenación 
del Territorío y Obras Públicas 

Jefaturas Provinciales de Carreteras 

LUGO 

Resolución por la que se señala fecha para el levan
tamiento de actas previas de propietarios afectados 
por {as obras de ~Corredor Central, tramo Chan
tada-Aflo do Faro. Clave; N-Lu-89A. Término muni· 

cipal de Chanlada (Lugv) 

Por Resolución de la Dirección General de Obras 
Públicas: de la Junta de Galicia. de fecha 14 de 
enero de 1992. fue aprobado el proyecto de las 
obras de ~Corredor Central. tramo Chanluda-Alto 
do Faro. Clave: N-Lu·89.4,.. 

En acuerdo adoptado por el Consejo de la Junta 
de Galícia. el día 29 de cnero de 1991, ~e dedar:.! 
urgente, a efectos de aplicación deí procedimiento 
que regula el articulo 52 de la vigente Ley de Expro
piaCión Forzosa. de 16 de diciembre de' 1954. la 
ocupación de bienes y derechos a¡"~ctados por el 
referido proyecto. 

,\. tal efecto se convoca a los propietarios y titu
lareS de bienes y derechos afectados que figur.\fi 
en la relación expuesta en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Chamada y en el de la Dele· 
gación Provincial de Lugo, para que comparezcan 
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en ellugllf, día y hora. que se detalla a continuacjon. 
con el fin de proceder al levantamiento de actas 
previas a la ocupación de los mismos. que recogernn 
los datos necesarios para la determínación de los 
derechos afectados, sus titulares y el valor de aque
llos. sin perjuicio del traslado al lugar de la flnca, 
si se consíJerase necesario. 

Lugar: Ayuntamiento de Chant.:.lJa. El levanta
miento de actas será en la Casa CO!1s:~orial Je 
Chantada. 

_ Dias: 21, 22. 23,_ 24.25,28.29 y 30 de septiembre 
de 1992. de dlez a trece horas. . 

Alrefeñda acto deberán acudir los titulares afe<:-
· tados personalmente' o bi!!n representados por per
.sana debídamente autorizada para actuar en su nom
bre, aportando los documentos acreditati'ios de su 
titularidad, documento nacional de ídentidad }' el 
últirn.? reciPo. de la.c9lltribución. pudiendo- ~OI!l' 
pañarsé: "a' SU" coSta" si lo estimaS!n' oPortuno, . ~ 
sus PeritQs y un Notar,io, 

-Habida' _'Cuenta de estds' ant«edentes y en cum· 
· pllmientó'de {o establecido en el artículo 17. párrafo 
2.°· de la Ley de Expropiación Forzosa. se abre 
información pública hasta el momento del levan· 

· tamiento del acta previa a -la ocúpac_ión correspon: 
diente, a fm de que los interesados puedan formular 
por escnto ante esa Jefatura.PrO\1néial de CaÍ'téterns 
de la Junta de Galicia, sita en Ia Ronda de la Mural!a. 
número 131. 27001 Lugo. las alegaciones que esti
metl ~rtinentes. con objeto 'de enmendar posibles 
errores. q~e'se produjesen al.relacionar los propic-
talios afectado!;., .'. ' . - _, . ,'- .... ' 

Lugo, 2 de septiembre de 1992.-El Ingenkro 
Jefe provincial de Carreteras, José Antonio Cobreros 
Arangurl:!n.-6.020-5. 

Delegaciones Provinciales 

ORENSE 

Resolución por la que se se sel1ala la fecha pam 
el lel'amamiento de {as actas previas a la ocuración 
de los bit:nes afectados por las obras de "EnsrJf1".-he 
y mejora de la carretera OR-4Ilj, Tramo: COr!('ga
da-Pontebarxas, Fase primera. El/In: los plmlos kj!f~ 
merricos 0,000 al 2,400 y 4,510 al 9.910 Claw!; 

N-Our-89.J,J. lAl 

En el articulo 28 del vigente Estatutú de Auto
nomia de GaJicia. en su apartado 2.° se establece 
la competencia de la Comunidad Autónoma GaUega 
s(lbre el desarrollo legislativo. así como la ejeCución 
legislativa del Estado en materia de expropmdón 
forzosa. 

Las obras reseñadas en el encabezamiento de la 
presente Resolución. están incluidas en el programa 
de obras que se van a realizar con cargo al programa 
413-B ..-Construcción. Conservación y Explotación 
de Carreteras);.. 

El Consejo de la Junta de Galicia. con fecha 
30 de abril de 1992, declaró de utilídad pública 
y urgente ocupación los bienes y derechos afectados 
por la ejeCUción de las obras de: ..-Ensanche y mejor.t 
de la carretera OR-410. Tramo: Cortegada·Ponte
barxas, Fase primera. Entre los puntos kilometricos 
0,000 al 2.400 y 4,520 al 9.910. Clave: 
N-Our-89.3,J,I». 

Con fecha 28 de abril de 1992, fue aprobado 
el proyecto de las obras de: ... Ensanche y mejora 
de la carretera OR-420. Tramo: Cortegada-Ponte
barxas. Fase primera. Entre los puntos kilometricos 
0,000 al 2.400 y 4,520 al 9,910, Clave: 
N-Our-89.3.3.1», 

En su virtud y en cumplimiento de Jo dispu<!sto 
en el articulo 52 de la ... igente Ley de Expropiacion 
Forzosa. de 16 de diciembre de 19S4. y COllcor
dantes del Reglamento para su aplicación, c:;t,J. Jefa
tura en uso de las facultades que le confiere el af" 
ticulo 98 de la mencionada Ley de Expropiación 
Fo,zos..'l. ha resuelto convocar a los titulares de bie
nes y derechos afectados que figuran en el t:!h!on 
de anuncios de los Ayuntamientos de Cortegada 
y PCldrenda, a los efectos previstos en el mencionado 
articulo 52 y señalar la fecha, los Jugares y horas
que a continuacIón se citan. p:!ra proceder. al levan
tamiento de las actas prevías a la ocupación que 
h:;¡) Hn de recog<Jr los datos necesarios para la \'a!ü
roldón previa y oportuno justiprecio de los mi~:r:e~ 

LI : lín !f! i 1 .,-------
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sin perjuicio de tras!ad.u'se al lugar de las fincas ¡ 
si se considera necesario. 

Esta Delegadon Provincial <.fe la Consejeria de 
Industria y Comercio de Orcll5e ha resuelto: 

Lugar del levantamiento de las actas previas: 

Casa Consistorial del AyUntdmíento de Cortegada 

Fecha: 9 de octubre 1992. Hora: De nueve a 
tre':e, l\iumero de t1ncas: De la J a la JO. 

Fecha: 9 de octubre de 199::, Hora: De dkcl&eis 
a dieCinueve. Num~ro de fin-cas: De la JI a b 64. 

Lugar del levantamiento de las actas previas: 

C~ Cói1sistorial del Ayuntaritiento 'de Padrenda 

'Fecha: 13 de octubre de 19'92,' Hor;: De nueve 
a trece. Número de fmcas: De b 1 a la 40. 

hcha: lJ de octubre de 1992,· Hora: Do: dieciséis 
a _ d,i«:Íllueve, Número de fincas: De la 41 a la 
8& ' ,,~ , ','-:,."., ", '. '" .' 

Fecha: 14 de octubre de 1992. Hora: De nueve 
'3 tace. 'Nlímero. de fmeas: De la 81 '8 la 431' .. 

Fecha: 14 de octubre de 1992. Hora: De'weciseis 
a diecmueve. 'Número de fintas: De la 132 a 
la 182.., . 

Fecha: IS"de octubre -de 1991: Hota: De nueve 
a trece, Numero de fmeas: De la 183 a la 233. 

Fecha: 15 de_octubre de 1992, Hom: (k dicC1SeiS 
a JíecÍnueve, Numero de [meas: De la 234 a 
la 284. 

Fel!'ha: Hi 41;': octubre d~ 1992, Hora:.Oe<nueve 
l\ trece_ Numero de fmeas: De In 285 a la 335. 

F~óa; 16 de. octubre de 1992. Hora: D.e diecisds 
a diecinUeve, Número de fincas; De- la 336 'a 
la 408, 

A dicho acto. deberan acudir los titulares afec
tados personalmente o bien representados por per
sonas debidamente autorizadas para actuar en su 
nombre, aportando los documentos acredItativos de 
titularidad. documento nacional de identidad. y el 
ultimo recibo de la contribucion. pudiendo h;:;¡cer~e 
acompañar a su costa, si lo estiman oportuno, de 
sus Peritos y Notario. 

AStmlsmo y en cumplimiento de /o establecido 
en el articul,,;; ~5 .. kl Regjamentode la Ley de Expro
piaóón, se abre lflformació!1 pública durante un p!d
:¡:o de quince dias o, en todo caso. hasta el momento 
-del levantamiento del <lcta ptt:vi:.\ a la ocupadon 
correspondiente a fin de que los interesados puedan 
formular por escrito ante e5ta Jefatura Provincial 
de Carreteras, de la Junta de Galicia, de Orense. 
calle Sáenz Díez. subsanar posibles errores P<lde
.;idos al relacionar los bienes afectados por urgente 
QCupa\;fon. 

Orense, 7 de septiembre de 1992.-EI Jefe del 
Servido de Carreteras. Salomón Hass-im Ben;:lsa· 
yag,-h 284-A. 

Consejeria de Industria y Comercio 

Delpgaciones Provinciales 

ORENSE 

Re-;r¡IU<-'tóll por fa que .~c awori:::a el estableCImiento 
út> la instaladol/ dJcmca que se ,-·ira. E\'pedienfe 

número J.ó76---AT 

Visto el expediente incoado en el Ser','-icio de 
Industria de esta Delegación Prm1ncial. a petición 
de {(Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima ... 
<:Qn domicilio, a efectos de notificación. en la calle 
Saenz Diez. 95 (Orense), solicitando autorización 
y declaración, en concreto, de utilidad pública, para 
el estabf/tcimiento de una ¡nS/alacian electrlea de 
alta tensión, y cumplidos los [rlimites reglamentarios 
ordenados en el capitulo UI del Decreto 2617/1966. 
~(>bre autorización de instabeiones electricas, y en 
el capItulo In del Reglamento aprobadO' por Decreto 
21) 191 1966, sobre expropiacion forzosa y sanciones 
en materia de instalaCiones electrícas. y de acuerdo 
con lo díspuesto en el Real DecretD 25631 1982, 
de 24 de julio. sobre traspaso de funciones y sen.-iejos 
dI: la Admínistri.1ción de! Estado a !a Comunidad 
Autonoma de Ga!.i.:ia en materia de inJustria., ener
glJ ji mmas, 

Autorizar a #Uníón Eléctrica-Fenosa, Sociedad 
AnúnimM. la instalación eléctnca cuyas caracteris
ticas principales son las siguientes: 

li;lea aén::a. a 20 KV, de 585 metros de longitud. 
en conductor LA-30 sobre apoyo~ de ll(¡rmigon, 
derivada desde el apoyo número f! de la linea a 
l~ .... ivienda" sociak" de Rozabales y con final en 
el centro de transformación proyectado aéreo con 
100 KVA 20.000/380-220 V. en C'orredoira (Mao-
1;aneda). 

Centro de transformación proyectado aéreo co~ 
160 KVA, 20.0001380-220 V. en ManZ--dlledu (Man
Z3neda), alimentado por acometida de 15 metros. 
deriv~da d.::sde la linea al centro de transformación 
eXfst!rlte en éasetá. 

. _ ' De!;.Iarat. en coocretQ, la. utilidad ,pública de ·la 
instalación eléctrica que se autoriza: a los efectos 
señalados en la' Ley lO!! 966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones. en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu· 
bre de 1966, 

Esta !nstalacion no podrá entrar en servicio'mÍ\:n
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de 105 trámites que se señalan en el capi
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
.~bre, ' 

Orense. 1 de $eptiembre de 1992.-EI DelegadO 
provincinl, Alfredo Cacharro Pardo.-S.818·2, 

COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 

Departamento de Industria, 
Comercio, Turismo y Trabajo 

Autori:adón admfrlislratiw.1 de ¡mla/adón eléctrica 
y declaración. "'1 cOflcrelo, de su /lfllidad pública. 

EX{Jf!dient¿ IIIlmeru 5151 A.T - LM/>:: 

A los efectos prevenidos en el articulo 9.° de! 
Decreto 261711966, y articulo 10 del Decreto 
26 J 9/1966, ambos de 20 de octubre. se somete 
a inf-ormación pública la petición de ~Ek~tf3 de 
Logroito. Sociedad Anonima». y declaración, en 
concreto, de su utiliJad pública, de la in~talación 
eléctrica de alta tenSIón, cuyas características prin
cipales se senalan a continuación: 

a) Peticionario; "Electra de Lt'grorl0, Sociedad 
Anónimat, 

b) Lugar dance ~e va a establecer la instalacion. 
Terminos de Funes y Azagra. 

c l Finalidad de la mstalack1n: ,'>'fejora de la dis
tribución de e!pergl<l en timnino de A.zagra. 

d) Caractensticas principale~; Derivación aérea, 
13,2 KV, desde el apoyo número 52 de J:¡ linea 
.RihcÓn-2" y reforma de 3.700 metros, LA-56. con 
final en apoyo número 79, hormig6n y ml!t:llicos, 
y derivadon particuJ:...: al centro de Iransformadon 
«Regadio Arg:..did" en Azagra. 

e) Pret:edencül Ó~ materidles: Nacional. 
f) Prest:puesto: 9.2/:16,324 pesetas. 

Lo que 'jI; hace- publico para que pueJa :-.er eX<I
minado <:!I proyecto de la instalaCión en el Depar
LlmentO de Industria, Comercio, Turismo y Trabajo, 
del Gobierno de Navarra. sita en calle E,!ctokietu, 
número :!. y formular5':, al mismo tiempo. las rtl-Cla
rnili.:íones, por duplic<J.J~\ que se estimen oportunas, 
O:D el plazo de treinta d13s. contados a partir del 
slgtliente al de lü publicación de este anuncio. 

Pump]ona, :6 de ago~t<J de 1'J91,-EI Dirl!ctor 
del Senicto. Jo;.e Antonio Ayesa Usabi,l
ga.-5.774-7. 


